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INFORMACIÓN GENERAL 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 1.1. de la Circular 02 del 23 
de noviembre de 2016 expedida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio establece:

Las Cámaras de Comercio están en la obligación de hacer seguimiento 
estadístico y cualitativo de este sistema, verificar los resultados y tomar las 
medidas correctivas que corresponda

A partir del 30 de junio de 2017, y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
1166 de 2016, relacionado con la presentación, tratamiento y radicación de 
las peticiones presentadas verbalmente, en el presente informe se incluyen 
dichas PQRS radicadas a través de nuestros diferentes canales, en adelante 
esta clase de presentación de PQRS se denomina canal verbal

El presente informe se realiza consolidando los informes mensuales basados 
en la consulta de los trámites de la Entidad, correspondiente a quejas, 
reclamos sugerencias, durante lo transcurrido el año 2020

La gráfica muestra el comportamiento del número de radicaciones 
realizadas, las cuales corresponden a quejas, reclamos, felicitaciones y 
sugerencias, en el año 2020

TOTAL RADICACIONES POR MES
 

2. CANALES

Las quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones, se recibieron a través de 
los diferentes canales dispuestos para este fin, mes a mes, así:

Durante el periodo comprendido en el año de 2020, los canales más 
utilizados por los ciudadanos es el escrito, en los meses de junio a 
noviembre la radicación por medio escrito fue significativa, igualmente 
podemos apreciar que el uso del canal de presentación de derechos de 
petición verbal es poco utilizado



3. CLASIFICACIÓN
La siguiente tabla describe la clasificación de los radicados recibidos 
durante el periodo informado, teniendo en cuenta los siguientes conceptos: 

Queja: Expresión de insatisfacción con la conducta o la acción de un 
Funcionario. 

Reclamo: Expresión de insatisfacción referida a la prestación de los servicios 
a cargo de la Entidad. 

Sugerencia: Recomendación u observación relacionada con la prestación 
de los trámites y servicios a cargo de la Entidad. 

Felicitación: Reconocimiento por la satisfacción en la gestión o atención 
brindada tanto por la Entidad, como por un funcionario de la misma.

Nuestra entidad tiene definido un sistema de peticiones quejas y reclamos 
(PQR) para lo cual ha dispuesto recurso humano calificado e infraestructura 
acorde al número de usuarios que utilizan este servicio, además del diseño 
de formatos y manuales que buscan recepcionar, tramitar y dar una 
respuesta oportuna a las peticiones, quejas o reclamos presentados. El 
sistema es publicitado a través de los diferentes órganos de difusión con 
que cuenta la entidad, pagina web, boletines institucionales, publicaciones 
de medios de comunicación, áreas de atención y charlas de inducción. 

El seguimiento a las estadísticas del sistema es muy importante con el fin de 
implementar acciones encaminadas a mejorar la calidad en la atención al 
usuario, el procedimiento para los casos en que se presenten quejas, incluye 
el estudio detallado de la misma y luego de una reunión con el equipo 
implicado en la queja se procede a tomar las medidas pertinentes para 
satisfacer la necesidad del cliente y aplicar los correctivos internos para que 
no se repita la no conformidad.

A cada usuario que requiere cualquier tipo de información se le informa de la 
existencia del sistema de Peticiones, Quejas y Reclamos (PQRS) las ventajas 
de emplear ese mecanismo para tramitar sus requerimientos y la forma 
como puede acceder al sistema.

Se hizo seguimiento a las estadísticas del sistema es muy importante con el 
fin de implementar acciones encaminadas a mejorar la calidad en la 
atención al usuario, el procedimiento para los casos en que se presenten 
quejas, incluye el estudio detallado de la misma y luego de una reunión con 
el equipo implicado en la queja se procede a tomar las medidas pertinentes 
para satisfacer la necesidad del cliente y aplicar los correctivos internos para 
que no se repita la no conformidad. 



Mediante formatos de presentación de quejas, sugerencias y/o 
felicitaciones y existe otro para las peticiones, en el área de atención al 
cliente se radican las pqrs si es del caso darle solución inmediata o darle el 
tratamiento adecuado apoyándose en el equipo de trabajo de la institución, 
hay implementado un sistema de estadísticas mensuales que nos permiten 
tomar las medidas correctivas que correspondan.

En cuanto al cuadro comparativo del informe de labores, reconocemos un 
error de transcripción, por lo que aclaramos de forma gráfica y detallada en 
el  alcance de su requerimiento.

Durante el año 2020 se presentó una leve disminución en el aforo de 
personal en sede física, el canal presencial fue el de mayor variación durante 
el período del año 2020, cabe señalar que esté fue el canal de atención más 
afectado por la emergencia sanitaria que se ha presentado a raíz de la 
propagación del virus Covid 19. La atención presencial se reestableció de 
manera restringida, para dar cumplimiento a las directrices impartidas por las 
autoridades locales y nacionales. 

Los canales telefónico y virtual fueron los de mejor valoración por parte de 
los ciudadanos durante el 2020,  Uno de los aspectos más críticos en la 
evaluación de los canales de atención continúa siendo los tiempos de 
espera y de repuesta a los requerimientos de los usuarios, es decir la 
oportunidad en la prestación del trámite o servicio.

El tema de la virtualización fue algo complejo en el manejo por parte de los 
usuarios, si bien es cierto que las Cámaras de Comercio que contentamos 
con un aplicativo de Registro SII desarrollado por Confecamaras, y que 
dicho aplicativo incorporó los tramites virtuales desde el año 2015, y bajo la 
emergencia sanitaria decretada por el covid 19; los usuarios se vieron 
forzados a utilizar los servicios registrales de forma virtual, el cual en su fase 
inicial generó un poco de caos debido al desconocimiento de la plataforma 
y de nuestro canales virtuales, por ello esta entidad registral se vio en la 
necesidad de doblar esfuerzos y brindar soporte tecnológico y operativo a 
nuestros usuarios con el fin de mantener la satisfacción del cliente y cumplir 
con las funciones delegadas por el Estado, por lo cual se realizaron 
capacitaciones permanentes vía zoom con el fin de ayudar a nuestros 
clientes a aprender nuestra plataforma virtual y así cumplir con el fin 
propuesto por parte del empresario
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Es evidente que se incrementó ostensiblemente el uso de los canales 
virtuales, para la recepción de PQRS, debido al aislamiento preventivo 
obligatorio decretado por el Gobierno Nacional, durante este período de 
tiempo.



RESULTADOS DE LA
ENCUESTA POR TIPO 

N/A

TIPO

PETICIÓN

QUEJA

RECLAMO

RECURSO

SUGERENCIA

SUB TOTAL

En Feb Mzo  Abr  My  Jun  Jul  Ag  Set  Oct  Nov  Dic Sub Total

82

1

0

0

83

87

2

2

0

91

87

1

0

0

88

24

1

0

0

25

35

1

1

0

0

37

53

1

0

0

54

81

0

0

0

0

81

76

0

3

1

0

80

130

1

1

0

0

132

137

1

2

0

0

140

86

1

3

1

0

91

52

1

0

0

53

930

8

13

4

0

955

1000

800

600

400

200

0

930

 QUEJAPETICIÓNN/A RECLAMO RECURSO

13 48

TOTAL

SUGERENCIA



PETICIONES
Durante el periodo comprendido entre los meses de 2020, el canales más 
utilizados por los ciudadanos fue el escrito, donde se resalta los meses de 
febrero, septiembre, octubre noviembre  los meses con mayor recibimiento 
de peticiones en asuntos registrales.
Durante el periodo comprendido entre enero y noviembre de 2020, el tipo 
de PQRS  más utilizado  fue el modelo de petición  por los ciudadanos, 
donde se resalta el mes de septiembre, octubre y noviembre como, los 
meses con mayor recibimiento de peticiones en asuntos registrales, lo cual 
nos permite identificar las fallas y mejorar nuestros servicios, y brindarle al 
usuario una atención confiable y dinámica. Hubo un incremento de 
peticiones de forma significativa debido a la integración del canal RUES y a la 
alta demanda de requerimientos por parte de entidades oficiales y 
particulares 

RECLAMOS
Se presentaron 13 reclamos, por los siguientes motivos: 

Tres (3) reclamaciones por inconvenientes con la baranda virtual. 
Una (7) reclamación por inconformidad con el funcionamiento de los 
servicios virtuales  de la página web. 
Una (2) reclamación por inconvenientes para cargar información de 
matrícula de persona natural
Una (1) reclamación por demoras en respuesta a un requerimiento. 

La Cámara de Comercio de Montería  constantemente encamina sus 
esfuerzos hacia el mejoramiento de la calidad de la gestión, la eficiencia y la 
eficacia en la administración de los registros públicos, por lo que los 
reclamamos estuvieron disminuidos en comparación del año 
inmediatamente anterior, con lo cual se han mitigado significativamente las 
salidas no conforme de nuestros productos, aplicando la estandarización de 
calidad  dentro los procesos respectivos

QUEJAS
De acuerdo a la gráfica se presentaron 8 quejas cuyo diagnóstico fue el 
siguiente:
7 por error en la compra del certificado de forma virtual
1 por mala atención de forma telefónica 
Tiempos de respuesta a PQRS 

En el tercer trimestre de 2020, se alcanzó un porcentaje del 94% en el 
cumplimiento de los términos de ley en las respuestas a las PQRS.



ACCIONES PARA MEJORAR EL SERVICIO

Durante el segundo semestre de 2020 se implementó la funcionalidad de 
TIDIO Y CONSOLTO, con el fin de que los agentes del centro de contacto 
puedan orientar  a los usuarios. Con esta mejora se logra tener mayor 
cobertura en la prestación del servicio a través del canal telefónico. 

Debido al sustancial incremento de PQRS de forma verbal y escrita  
presentadas por la ciudadanía durante la presente vigencia, se vinculó 1 
agente profesional más, para fortalecer la atención en cada uno de los 
canales de la esta entidad registral 

Como parte de las estrategias de participación ciudadana, se hizo 
permanentemente revisa las sugerencias presentadas por los usuarios, en la 
encuesta de satisfacción, con el fin de determinar la viabilidad de 
implementar mejoras en la prestación del servicio. 

Periódicamente se realizan capacitaciones a los Funcionarios de Registros 
Públicos en los diferentes temas de competencia de la entidad, con el fin de 
que ofrezcan información correcta y precisa a los usuarios. 

 Se realizaron campañas de capacitación  a los ciudadanos invitándolos para 
que utilizaran los servicios registrales de forma virtual de la encuesta de 
satisfacción a los servicios prestados a través de los canales de atención, con 
el fin de obtener un número adecuado de respuestas, que permitan evaluar 
cada uno de los canales de atención 

Al igual que en el primer semestre, durante el segundo semestre de 2020, los 
canales virtual y telefónico han presentado la mayor carga de la atención al 
ciudadano, los cuales, mantienen un alto nivel de satisfacción para los 
encuestados. 

Se debe hacer monitoreo a los resultados del canal de atención presencial, 
en los siguientes informes, ya que presentó una disminución en su 
valoración, sin embargo, es necesario tener en cuenta que la cantidad de 
encuestas presentadas para este canal no fue representativa, debido al bajo 
uso de este canal de atención, como consecuencia de la emergencia 
sanitaria. 

En términos generales, los canales de atención obtuvieron un buen nivel de 
calificación por parte de los encuestados, siendo el canal telefónico el de 
mayor aprobación con un 89% de uso y el canal correspondencia el más 
bajo con un uso del 72%. 

Uno de los aspectos más críticos en la evaluación de los canales de atención 
continúa siendo los tiempos de espera y de repuesta a los requerimientos 
de los usuarios, es decir la oportunidad en la prestación del trámite o 
servicio. 
El Coordinador de las PQRS, realiza un seguimiento permanente a los 
radicados PQRS, con el fin de que se tramiten correctamente y se cumplan 
los tiempos de respuesta.


